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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a I ? l¡AR 201i
La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 t¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOI-2O17 -
203-SOT-87 relacionado con la denuncia presentada ante este Organrsmo descentralizado, em¡te la
presente Resolución considerando los siguientes.-

ANTECEDENTES

Acuerdo de fecha 25 de enero de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos , sol¡c¡tudes de
¡nformac¡ón y se ¡nformó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos
5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I y lll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se anal¡zó la normatividad aplicable en materia de construcc¡ón (demolición)
y ambrental (ruido y vibraciones) como es la Ley Ambiental de Protección a la Tiena, el Reglamento de
Construcciones y la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-2013 que establece las condiciones de
medición y los limites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los
responsables de fuentes emisoras todos para la Ciudad de México

Respecto de la ubicación del predio

De conformidad con la denuncia presentada, la obra se desarrolla en el pred¡o ubicado en calle 16 de
sept¡embre número 31, colonia Santo Domingo, Delegación Azcapotzalco

No obstante, de la Constancia de Alineamiento y/o Número Of¡cial fol¡o 1221 , de fecha 16 de febrero de
2016, se desprende que el domicilio correcto es Eje 6 Poniente 16 de sept¡embre número 31, colonia
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Pueblo de Santo Domingo, Delegación Azcapolzalco
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Con fecha 19 de enero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho
a solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante
esta lnst¡tuc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de construcc¡ón (demol¡c¡ón) y ambiental (ruido y
v¡brac¡ones) por las actividades de obra que se realizan en el pred¡o ubicado en Avenida 16 de
septiembre número 31, colonia Santo Domingo, Delegación Azcapotzalco; la cual fue admitida mediante
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En consecuencia, en adelante se entenderá como domicilio denunciado el ubicado en Eje 6 Poniente
16 de sept¡embre número 31, colonia Pueblo de Santo Domingo, Deiegación Azcapotzalco

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se
tiene lo siguiente

Para el caso que nos compete personal adscrito realizó un reconocimiento de hechos en el lugar objeto
de denuncia, levantando al efecto el acta circunstanciada correspondiente, en la que hizo constar que
se encuentra un predio delimitado con malla ciclónica, en la fachada se observó letrero de Licencia de
Construcción Especial para demol¡c¡ón con número 0812312016102 y Autorización en materia de impacto
ambiental SEDEMA/DGRAJDEIA/008230/2016; asimismo, al interior se observaron montículos de
residuos sólidos de manejo especial derivado de la demol¡c¡ón, durante la presente visita no se
constataron actividades de construcción, emisiones sonoras ni vibraciones.

En virtud de lo anterior, una persona que se ostentó como apoderado legal de "lnmobiliaria Bimbo
Azcapotzalco, S.A. de C.V.", presentó en copia simple Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial
folio 1221 de fecha '16 de febrero de 2016, Licencia de Construcción Especial número 0812312O16102 y
Programa de acciones ejecutadas para mitigar ruido y vibraciones, en el que refiere un horario laboral
de lunes a viernes de 08:00 a 18:00 horas y los días sábados de 08:00 a 13:00 horas, aunado a la
implementación de planes logísticos evitando actividades en horario nocturno, util¡zación de barda
per¡metral como tapial para mitigar ruido, informes trimestrales de mediciones sonoras, entre otras
medidas de mitigación.

Por otro lado, es de señalar que personal adscrito a esta unidad administrativa realizó la consulta del
exped¡ente en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Delegación Azcapotzalco,
levantando al efecto el acta circunstanc¡ada correspond¡ente, en la que h¡zo constar la existencia de la
Licencia de Construcción Especial para demolición númerc OBl23l20l6102 memoria descr¡ptiva,
constanc¡a de alineamiento y número oficial con 'folio 1221 y resolución administrativa con folio
SEDEMA/DGRAJDElA/008230/2016 emit¡da por parte de la Secretaría del Med¡o Ambiente.

En conclusión, no se infieren contravenciones en materia de construcción (demolición) toda vez que la
demol¡c¡ón que se realizó en el inmueble objeto de investigación cuenta con L¡cencia de Construcción
Especial para demolición, asim¡smo, desde el mes de enero del año en curso, a decir de la persona
denunciante no se han realizado actividades de construcc¡ón por lo que las emisiones de ruido y
vibraciones han dejado de presentarse.
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l. En materia ambiental de construcción (demolición) y (ruido y vibraciones)

Ahora bien, en fecha 13 de mazo del año en curso, personal adscrito a esta unidad adm¡nistrat¡va
real¡zó llamada telefónica a la persona denunciante quien, manifestó que en el mes de enero del año en
curso ocurrió un deceso en la obra por lo que desde entonces no se han realizado actrvidades de
construcción ni se han percibido emisiones sonoras n¡ vibraciones.
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el 

-exped¡ente 
en el que se actúa, se realiza de conformidld con los artículos zi segunOo párrafo y 30

p]p ae ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Tenitoriál de ta Ciudad de
\A-e¡i9o' !! fracción X y g4 primer p_árrafo del Reglamenio de la Ley Orgánica citada, y 322 fracción I y
403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méxicó, delplicación sup'ietoria. -------------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Las actividades de demolición que se realizaron en el pred¡o ubicado en Eje 6 pon¡ente 16 de
sept¡embre número 3l, colonra Pueblo de Santo Domingo, Delegación Azéapotzalco, cuentan
con Licencia de Construcción Especial para demolición número O2t23t2016102 según informó la
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Azcapotzalco.
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2. Durante los reconocimientos de hechos no se constataron emisiones sonoras ni vibraciones,
toda vez que las actividades de construcción dejaron de presentarse desde enero del año en
curso, tal y como lo confirmó la persona denunciante del expediente en el que se actúa.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de Ia misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ------------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prevrsto en
el artículo 27 f¡acción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, dejando a salvo sus
derechos para que en caso de conocer hechos, actos u omisiones que constituyan violaciones a la
legislación ambiental y/o del ordenamiento territorial presenten la denuncia correspondiente ante esta
Procuraduría o ante la autoridad competente.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el L¡cenc¡ado Emigd¡o Roa árquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Territorial
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento rritor¡al de la Ciudad de México.----
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